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Vigésima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 

celebrada el 22 de enero de 2010. 
 

 
 

ASUNTO. Punto de Acuerdo por el cual se emite voto en relación a la minuta 
proyecto de decreto, aprobada por la Honorable LVII Legislatura del Estado de 
México, en fecha 14 de enero de 2010, por el que se reforma el último párrafo 
del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

 
Por unanimidad de votos, se tomaron los siguientes: 
 

          PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento de Toluca, en ejercicio de las atribuciones que le 
otorga el artículo 148 de la Constitución Local, como parte del Constituyente Permanente, 
APRUEBA en sus términos, la minuta proyecto de decreto, aprobada por la Honorable  LVII 
Legislatura del Estado de México, por el que se reforma el último párrafo del artículo 126 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que comunique la aprobación 
otorgada, a la Honorable LVII Legislatura del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Ingresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones 
del otorgamiento a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto 
predial que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra a través de 
organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar 
sus adeudos del 25 de enero al 30 de junio de este año, la bonificación del 34% 
del impuesto predial de ejercicios anteriores a 2010; la bonificación del 34% en 
el impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras operaciones traslativas 
de dominio, y del 100% de multas y recargos que le resulten por la omisión del 
pago de ambas contribuciones, conforme a los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2010. 
(Expediente: SHA/CABILDO/03/2010). 

 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Ingresos, relativo a la 
solicitud que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones del 
otorgamiento a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto predial que lleven a 
cabo la regularización de la tenencia de la tierra a través de organismos públicos creados 
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para tal efecto y que se presenten a regularizar sus adeudos del 25 de enero al 30 de junio de 
este año, la bonificación del 34% del impuesto predial de ejercicios anteriores a 2010; la 
bonificación del 34% en el impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras operaciones 
traslativas de dominio, y del 100% de multas y recargos que le resulten por la omisión del 
pago de ambas contribuciones, conforme a los artículos 14 y 15 de la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2010; el cual en su parte resolutiva 
señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud hecha por la Tesorería Municipal de Toluca, 
para otorgar a favor de los contribuyentes que lleven a cabo la regularización de la tenencia 
de la tierra a través de organismos públicos creados para tal efecto y que regularicen sus 
adeudos del 25 de enero al 30 de junio del ejercicio fiscal de 2010, la bonificación del 34% del 
impuesto predial de ejercicios anteriores a 2010, la bonificación del 34% en el impuesto sobre 
adquisiciones de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, y del 100% de multas 
y recargos que le resulten por la omisión del pago de ambas contribuciones. 

 
Para el otorgamiento de la bonificación antes obsequiada, se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
 Presentar identificación oficial. 
 Presentar solicitud en el periodo comprendido del 25 de enero al 30 de junio del ejercicio 

fiscal de 2010, para aplicación del beneficio, donde demuestre el contribuyente estar 
sujeto al pago de impuesto predial en esta demarcación territorial.  

 Acreditar que realiza la regularización de la tenencia de la tierra a través de organismos 
públicos. 

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional, Doctora María 
Elena Barrera Tapia y a las áreas respectivas para que se ejecute este dictamen en términos 
de los antecedentes, considerandos y resolutivos, publicando y aplicando los mismos.- - - - -  

 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Ingresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones 
del otorgamiento a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, que 
adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular, a 
través de organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a 
pagar del 25 de enero al 30 de junio de este año, la bonificación del 34% en el 
monto del impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras operaciones 
traslativas de dominio y del 50% en recargos y multas accesorios de la 
contribución, conforme al artículo 16 de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2010. (Expediente: 
SHA/CABILDO/04/2010). 
 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Ingresos, relativo a la 
solicitud que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones del 
otorgamiento a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, que adquieran viviendas de tipo 
social progresiva, de interés social y popular, a través de organismos públicos creados para 
tal efecto y que se presenten a pagar del 25 de enero al 30 de junio de este año, la 
bonificación del 34% en el monto del impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras 
operaciones traslativas de dominio y del 50% en recargos y multas accesorios de la 
contribución, conforme al artículo 16 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2010; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud hecha por la Tesorería Municipal de Toluca, 
para otorgar a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto sobre adquisiciones 
de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles por la adquisición de 
viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular hasta por un valor catastral de 
$449,828.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), a 
través de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a pagar del 25 
de enero al 30 de junio del ejercicio fiscal 2010, una bonificiación del 34% en el monto del 
impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, y del 
50% en recargos y multas que le resulten por su omisión de pago. 

 
Para el otorgamiento de la bonificación señalada, se deberá cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 

 Presentar solicitud de aplicación del beneficio. 
 Manifestar los datos del inmueble ante la Subdirección de Catastro de la 

Tesorería Municipal dependiente de la Dirección General de Tesorería y 
Administración de Toluca, mediante el formato denominado Cédula de 
Notificación Catastral, acompañando la documentación con la que se acredite 
la propiedad o posesión. 

 Presentar identificación oficial. 
 Acreditar que se encuentran en el supuesto del beneficio. 

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional, Doctora María 
Elena Barrera Tapia y a las áreas respectivas para que se ejecute este dictamen en términos 
de los antecedentes, considerandos y resolutivos, publicando y aplicando los mismos.- - - - -  

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Ingresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones 
del otorgamiento a favor de propietarios o poseedores de inmuebles destinados 
a casa habitación sujetos al pago del impuesto predial, que se presenten a 
regularizar sus adeudos del 25 de enero al 30 de junio de este año, la 
bonificación del 10% del monto del impuesto predial por los ejercicios fiscales 
de 2009 y anteriores, así como la condonación del 50% de multas y recargos 
que le resulten por su omisión de pago, conforme al artículo 18 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2010. 
(Expediente: SHA/CABILDO/05/2010). 
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Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Ingresos, relativo a la 
solicitud que presenta la Tesorería Municipal, para señalar los términos y condiciones del 
otorgamiento a favor de propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
habitación sujetos al pago del impuesto predial, que se presenten a regularizar sus adeudos 
del 25 de enero al 30 de junio de este año, la bonificación del 10% del monto del impuesto 
predial por los ejercicios fiscales de 2009 y anteriores, así como la condonación del 50% de 
multas y recargos que le resulten por su omisión de pago, conforme al artículo 18 de la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2010; el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud efectuada por la Tesorería Municipal para 
otorgar a favor de propietarios o poseedores de inmuebles de casa habitación con valor 
catastral hasta de $449,828.00 (cuatrocientos  cuarenta y nueve mil ochocientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.), que se presenten a regularizar sus adeudos del 25 de enero al 30 de junio 
del ejercicio fiscal de 2010, la bonificación del 10% del monto del impuesto predial a su cargo 
por los ejercicios fiscales de 2009 y anteriores, así como la condonación del 50% de multas y 
recargos que le resulten por la omisión de pago. 

 
El beneficio se aplicará sólo al inmueble  que habite el contribuyente. 

 
Para el otorgamiento de la bonificación señalada, se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

 Presentar solicitud de aplicación del beneficio. 
 Manifestar los datos del inmueble ante la Subdirección de Catastro de la 

Tesorería Municipal dependiente de la Dirección General de Tesorería y 
Administración de Toluca, mediante el formato denominado Cédula de 
Manifestación Catastral, acompañando la documentación con la que se acredite 
la propiedad o posesión. 

 Presentar identificación oficial. 
 Constancia domiciliaria. 

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional, Doctora María 
Elena Barrera Tapia y a las áreas respectivas para que se ejecute este dictamen en términos 
de los antecedentes, considerandos y resolutivos, publicando y aplicando los mismos.- - - - -  

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 
Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de 
alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para 
ejercer el giro de mini súper, en el domicilio ubicado en calle Libertad número 
200, Santiago Tlacotepec, Toluca, Estado de México, presentado por el 
Ciudadano Martín Corona Ledezma. (Expediente: SHA/CABILDO/75/09). 
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Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de alta al Padrón 
de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para ejercer el giro de mini 
súper, en el domicilio ubicado en calle Libertad número 200, Santiago Tlacotepec, Toluca, 
Estado de México, presentado por el Ciudadano Martín Corona Ledezma; el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Licencia de 
Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio para ejercer el giro 
comercial de Mini Súper; en el domicilio ubicado en calle Libertad número 200, en Santiago 
Tlacotepec, Toluca; Estado de México; tramitado con el número de folio DRC/0394/09 con 
fecha cuatro de diciembre de 2009, presentada por el C. Martin Corona Ledezma; en los 
términos, consideraciones, motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo del 
presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 
Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de 
alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para 
ejercer el giro de lonja mercantil, en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo 
sin número, Barrio Santa Rosa, San Andrés Cuexcontitlán, Toluca, Estado de 
México, presentado por el Ciudadano Daniel González Díaz. (Expediente: 
SHA/CABILDO/76/09). 

 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de alta al Padrón 
de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para ejercer el giro de lonja 
mercantil, en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo sin número, Barrio Santa Rosa, San 
Andrés Cuexcontitlán, Toluca, Estado de México, presentado por el Ciudadano Daniel 
González Díaz; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Licencia de 
Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio para ejercer el giro 
comercial de Lonja mercantil, abarrotes, productos lácteos, carnes frías, vinos y licores, 
semillas, chiles secos, frutas y verduras; en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo, sin 
número, Barrio Santa Rosa, San Andrés Cuexcontitlán, Toluca, Estado de México; tramitado 
con el número de folio DRC/0011/09 con fecha cuatro de diciembre de 2009, presentada por el 



 
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

 

7 
 

Gaceta Municipal Semanal 02/2010 
25 de enero de 2010 

C. Daniel González Díaz; en los términos, consideraciones, motivaciones y fundamentos 
expresados en el cuerpo del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - -   

 

 
 
ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Económico, Abasto, 
Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de 
alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para 
ejercer el giro de salón de fiestas y banquetes, en el domicilio ubicado en calle 
Lago Texcoco número 310, Colonia El Seminario Segunda Sección, Toluca, 
Estado de México, presentado por “Banquetes Crisol” S.A. de C.V. 
(Expediente: SHA/CABILDO/77/09). 

 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico, 
Abasto, Mercados y Rastros, relativo a la solicitud que presenta la Dirección General de 
Desarrollo Económico y Regulación del Comercio, concerniente a la licencia de alta al Padrón 
de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio, para ejercer el giro de salón de 
fiestas y banquetes, en el domicilio ubicado en calle Lago Texcoco número 310, Colonia El 
Seminario Segunda Sección, Toluca, Estado de México, presentado por “Banquetes Crisol” 
S.A. de C.V.; el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud remitida por el Director General de Desarrollo 
Económico y Regulación del Comercio, por lo que SE APRUEBA el trámite de Licencia de 
Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales y Prestadores de Servicio para ejercer el giro 
comercial de Salón de Fiestas y Banquetes; en el domicilio ubicado en calle Lago de 
Texcoco, número 310, Colonia El Seminario Segunda Sección, Toluca, Estado de México; 
tramitado con el número de folio DRC/1562/09 con fecha cuatro de diciembre de 2009, 
presentada por el C. Representante Legal de Banquetes Crisol S.A. de C.V.; en los términos, 
consideraciones, motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo del presente 
dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
SEGUNDO.- Instrúyase a través de la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de Toluca, al Director General de Desarrollo Económico y Regulación del 
Comercio del Municipio de Toluca, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen notificando al solicitante, conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

ASUNTO. Dictamen que emite la Comisión de Egresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, concerniente a la contratación de 
Intermediarios Financieros para celebrar operaciones de factoraje electrónico 
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en el marco del Convenio de Cadenas Productivas que promueve Nacional 
Financiera S.N.C. (Expediente: SHA/CABILDO/81/09). 

 

Por unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 
 

ACUERDO: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Egresos, relativo a la solicitud 
que presenta la Tesorería Municipal, concerniente a la contratación de Intermediarios 
Financieros para celebrar operaciones de factoraje electrónico en el marco del Convenio de 
Cadenas Productivas que promueve Nacional Financiera S.N.C.; el cual en su parte resolutiva 
señala lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Toluca la contratación de Intermediarios Financieros 
para celebrar operaciones de factoraje electrónico en el marco del Convenio de Cadenas 
Productivas que promueve Nacional Financiera, S.N.C.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio de la C. Presidenta Municipal 
Constitucional a las áreas respectivas para que se ejecute el punto PRIMERO de los acuerdos 
del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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